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RESUMEN 

La presente investigación denominada “El uso de Criptomonedas en el delito de 

Lavado de Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106”, tuvo como 

objetivo establecer de qué manera el uso de criptomonedas se vincula con el delito 

de Lavado de Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106. 

La metodología empleada en este trabajo se realizó haciendo uso del enfoque 

cualitativo y el tipo básico, contando además con un diseño de teoría 

fundamentada. Asimismo, se utilizaron como instrumentos de recolección de datos 

a la guía de entrevista y al análisis documental. 

La conclusión a la que se llegó, fue que las criptomonedas se encuentran 

vinculadas de forma negativa con el delito de Lavado de Activos, esto en razón a 

que el sistema poco conocido en el que se desarrollan, además de sus novedosas 

características, las hacen el blanco ideal para toda clase de organización criminal 

que pretenda utilizarlas con fines de lavado. Del mismo modo, se concluyó que 

resulta imperiosa una regulación o política antilavado en el Perú que considere a 

estas nuevas monedas virtuales. 

Palabras clave: Criptomonedas, lavado de activos, blanqueo de capitales, 

monedas virtuales, anonimato 
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ABSTRACT 

The present investigation entitled “The use of Cryptocurrencies in the crime of 

Money Laundering under the framework of Legislative Decree No. 1106”, aimed to 

establish how the use of cryptocurrencies is linked to the crime of Money Laundering 

under the framework of Legislative Decree No. 1106. 

The methodology used in this work was carried out using the qualitative approach 

and the basic type, also counting on a grounded theory design. Likewise, the 

interview guide and documentary analysis were used as a data collection 

instruments. 

The conclusion reached was that cryptocurrencies are negatively linked to the crime 

of Money Laundering, this because the little-known system in which they are 

developed, in addition to their novel characteristics, make them the ideal target for 

any kind of criminal organization that intends to use them for laundering purposes. 

In the same way, it was concluded that an anti-laundering regulation or policy is 

imperative in Peru that considers these new virtual currencies. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación permitió realizar un estudio acerca de la 

realidad problemática que abarca el reciente uso de criptomonedas en el ámbito 

económico-financiero, ya que como se sabe, las diversas disciplinas se actualizan 

constantemente, a menudo se observan avances tecnológicos en diversas áreas 

de la vida diaria; sin embargo, estos avances tecnológicos no son ajenos a las 

nuevas tendencias criminales que se adecuan y fortalecen valiéndose de las 

herramientas que precisamente estas innovaciones traen consigo. Una de las más 

resaltantes innovaciones a nivel económico de los últimos tiempos, es el uso de las 

criptomonedas (Prado, 2019), las cuales son una nueva forma de revolución 

tecnológica a nivel financiero, aunque resulta cada vez más notorio su uso en 

actividades delictivas tales como el lavado de activos. 

Remontando a sus inicios, el concepto criptomoneda fue empleado en el año 

1998, en donde se planteó la idea de inventar un tipo de dinero descentralizado 

basado en la criptografía en el que las transacciones no fueran controladas por 

ninguna entidad financiera. El Bitcoin fue la primera criptomoneda en crearse y se 

puede decir que es el máximo representante de las criptomonedas, el cual se dio a 

conocer en el año 2008 gracias a una publicación de “Satoshi Nakamoto”, 

pseudónimo utilizado por su creador de identidad desconocida hasta la actualidad 

(Jesús, 2021). 

A nivel internacional, no existe una regulación global o consensuada, esto 

debido a que cada país ha actuado de manera distinta frente al uso de las 

criptomonedas (Acuña, 2017), por ejemplo, en el año 2013, Alemania tomó la 

decisión de considerar al Bitcoin como una criptomoneda con unidad de valor; ese 

mismo año, Estados Unidos permitió comprar todo tipo de bienes y servicios 

usando criptomonedas.  Asimismo, el Salvador, se convirtió en el primer país del 

mundo en el que Bitcoin tiene curso legal como moneda de intercambio (BBC News 

Mundo, 2021).  

Por otro lado, en el Perú, si bien no se conocen casos de lavado de activos 

ni de algún otro delito haciendo uso de criptomonedas, ya se pueden apreciar 

diversos indicios de operaciones con las mismas, lo que enciende las alarmas en 



  

2 
 

el sentido de que se está frente a un vacío legal o un área aún no explorada por la 

legislación, lo cual puede ser empleado por diversos grupos delictivos, favoreciendo 

de esta manera el cumplimiento de sus fines. Asimismo, resulta preocupante la casi 

nula intención de los legisladores u órganos competentes al respecto, ya que la 

problemática y riesgos de las criptodivisas no han sido tomadas en cuenta por los 

sistemas y organismos anti lavado del país (Prado, 2019). Lo cual puede ser 

apreciado como una ignorancia de esta realidad criminal que cada vez va ganando 

terreno y que la convierte en una forma potencialmente útil para actividades ilícitas 

como el lavado de activos.  

En consecuencia, habiéndose dado la realidad problemática descrita, se 

formuló el siguiente problema general, ¿De qué manera el uso de criptomonedas 

se vincula con el delito de lavado de activos bajo el marco del Decreto Legislativo 

N° 1106?, asimismo, se plantea como problema específico uno, ¿De qué manera 

la potencialidad delictiva de las criptomonedas se vincula con el delito de lavado de 

activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106?, así como el problema 

específico dos, ¿De qué manera la falta regulación normativa de las 

criptomonedas se vincula con el delito de lavado de activos bajo el marco del 

Decreto Legislativo N° 1106?, interrogantes que fueron resueltas en el completo 

desarrollo de la presente investigación. 

Con relación a la justificación teórica, se tuvo como finalidad enriquecer a 

la literatura jurídica respecto a la normativa relacionada al uso de criptomonedas y 

lavado de activos, con el fin de generar mayor interés en el tema, asimismo, el 

presente trabajo se justificó de manera práctica, en el deber y la necesidad del 

Derecho por ajustarse a nuestra realidad cambiante con el objetivo de que se 

realice un exhaustivo estudio y análisis de las criptomonedas que conlleve a que 

las mismas sean consideradas activos financieros y que toda conducta de lavado 

que conlleve el uso de monedas virtuales, pueda encajar como una nueva tipología 

del delito de lavado de activos, todo esto con el propósito de evadir cualquier tipo 

impunidad que se pueda generar, fomentando que el Perú no se estanque en el 

subdesarrollo al no poder contrarrestar actividades ilícitas que son perjudiciales 

para el avance financiero y económico, finalmente, como justificación 

metodológica, se tuvo por finalidad contribuir a futuros investigadores que estudien 
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los fenómenos relacionados al tema del uso de criptomonedas y su relación con el 

blanqueo de capitales, así como su futura normativa. Por ello, se reafirma que el 

presente estudio contribuyó como un avance a las nuevas políticas criminales 

contra el delito de lavado de activos referido al uso de criptomonedas que puedan 

ser puestas en práctica en el futuro, además de buscar una reforma parcial del 

Decreto Legislativo N° 1106 para la prevención y represión penal de las mismas. 

Por otro lado, la referida investigación presentó como objetivo general: 

establecer de qué manera el uso de criptomonedas se vincula con el delito de 

lavado de activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106. Asimismo, a partir 

del objetivo general, se estableció el primer objetivo específico, analizar de qué 

manera la potencialidad delictiva de las criptomonedas se vincula con el delito de 

lavado de activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106; del mismo modo, 

se tuvo como segundo objetivo específico, precisar de qué manera la falta 

regulación normativa de las criptomonedas se vincula con el delito de lavado de 

activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106. 

Finalmente, se procedió a plantear como supuesto general, que el uso de 

criptomonedas se vincula con el delito de lavado de activos bajo el marco del 

Decreto Legislativo N° 1106, puesto que son aprovechadas para transparentar 

dinero de fuentes ilícitas, convirtiéndose de esta forma en una nueva tipología del 

delito de lavado de activos. Asimismo, se planteó como supuesto específico uno, 

que la potencialidad delictiva de las criptomonedas se vincula con el delito de 

lavado de activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106, debido a que sus 

características intrínsecas de uso como el anonimato o la no intervención de 

entidades reguladoras, las hacen un blanco fácil de organizaciones criminales que 

buscan a toda costa el cumplimiento de sus fines delictivos; por último, se tuvo 

como supuesto específico dos, que la falta de regulación normativa se vincula 

con el delito de lavado de activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106, ya 

que es necesaria una reforma de la Ley, a fin de que se eviten vacíos legales y, 

asimismo, que la utilización de criptomonedas con fines de lavado, puedan encajar 

en el tipo penal que menciona la norma. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Respecto a los antecedentes de carácter nacional, citamos a: 

Giuria (2020), en su tesis titulada: Naturaleza Jurídica de las Criptomonedas 

y sus consecuencias Tributarias en el Perú, donde presenta como objetivo general 

determinar una posible identificación de la naturaleza jurídica de las criptomonedas 

según la legislación vigente. Asimismo, con relación a la metodología, tuvo un 

enfoque cualitativo de tipo básico. Finalmente el autor concluyó que es necesario 

delimitarse la naturaleza jurídica de las criptomonedas, dado que es fundamental 

para el Estado adaptarse a las mismas, para de esta forma poder delimitar su uso, 

también señaló que en el país se vienen desarrollando actividades sin ningún tipo 

de marco normativo y es tarea del Estado garantizar la seguridad jurídica de las 

actividades económicas que se realizan, además de aplacar los nuevos modelos 

criminales. 

Santiago (2018), en su tesis titulada: Las Criptomonedas y el delito de 

Lavado de Activos, Callao, tuvo como objetivo general determinar la relación entre 

las criptomonedas y el delito de Lavado de Activos. Por otra parte, respecto a su 

metodología, presenta una investigación cualitativa de tipo básica, concluyendo 

que las criptomonedas se relacionan negativamente con el delito de lavado de 

activos, ya que no existe ningún tipo de regulación en territorio nacional, lo cual no 

contribuye a que estas sean revisadas o verificadas por entidades especializadas, 

asimismo, se determinó que la utilización de criptomonedas está relacionada al 

dinero sucio y/o ilícito, lo cual implica la utilización de terceros o incluso de personas 

jurídicas para poder darle apariencia de legalidad. 

Cerna et al. (2018), en su tesis titulada El uso de las Criptomonedas como 

medio para la impunidad del Delito de Lavado de Activos, donde proponen como 

objetivo general identificar si el uso de las criptomonedas puede ser un recurso que 

permita la inmunidad en el delito de lavado de activos. Por otra parte, respecto a la 

metodología, el diseño de la investigación fue cualitativo. Asimismo, los autores 

concluyeron que las criptomonedas por ser un método nuevo en transferencia 

virtual, son un medio potencialmente peligroso y de uso fácil para el lavado de 

activos. 
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Por su parte, los autores Béjar et al. (2019), en su tesis titulada Análisis legal, 

contable y tributario de las posibles transacciones a ser realizadas con 

criptomonedas por personas naturales y jurídicas en el Perú, presentan como 

objetivo general examinar el marco normativo del Perú e identificar las 

consecuencias que pueda traer el mal uso de las criptomonedas y de esa forma 

tener una adecuada aplicación normativa. En cuestión a la metodología se utilizaron 

la investigación mixta. Finalmente, concluyeron que los temas legales sobre las 

transacciones realizadas por criptomonedas no se encuentran regulados en la ley, 

además que estas no son consideradas en la economía peruana como dinero 

fiduciario, siendo así para los autores de gran necesidad una pronta regulación de 

criptomonedas, por el riesgo que trae en delitos como el de lavados de activos. 

Con respecto a los antecedentes de carácter internacional encontramos a:  

Zagal (2018), en su tesis titulada La falta de regulación de las Criptomonedas 

dentro de la Legislación Ecuatoriana, el cual planteó como objetivo general 

establecer una resolución para identificar a las criptomonedas, la prohibición de la 

misma, su respectiva comercialización y la sanción en caso de incumplimiento, para 

que de esa manera prevalezca el principio de seguridad jurídica en su país. Por 

otro lado, en relación a la metodología se aplicó el tipo de investigación cualitativa 

y cuantitativa. El autor concluyó que dicha resolución de prohibición de las 

criptomonedas es muy favorable para evitar las nuevas modalidades de 

delincuencia, ya que, al ser de manera segura y privada, los usuarios podrían 

cometer actos delictivos sin ser identificados.  

Por otra parte, Pérez y Niño (2018), en su tesis titulada Tratamiento Jurídico 

de las transacciones Comerciales con Bitcoins en Colombia, traen como objetivo 

general identificar cuáles son los aspectos jurídicos en cuanto a las transacciones 

comerciales con Bitcoins y plantear posibles regulaciones para las criptomonedas 

en su país. En su metodología tuvieron como diseño la investigación cualitativa 

netamente jurídica, de diseño documental y descriptivo. Los autores llegaron a la 

conclusión de que las criptomonedas, por ser una innovación tecnológica como 

medio de transferencia de monedas virtuales, requieren de la existencia de una 

regulación que se adecue a su legislación, ya que al no estar contempladas en la 

Ley traen consigo posibles riesgos de estafas y delitos. 
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Asimismo, Gabela (2019), en su tesis titulada Criptomonedas como medios 

comisorios de delitos de estafa y lavado de activos: Mecanismos para impedir el 

uso delictivo de las criptomonedas, tuvo como objetivo general determinar si las 

criptomonedas son un medio que permiten con facilidad cometer actos ilícitos, a su 

vez buscar instrumentos necesarios para la prevención de estos delitos. Para la 

metodología utilizó una recolección de datos tanto de libros, artículos y páginas de 

internet. Finalmente, el autor concluyó que las criptomonedas al ser un medio con 

características como la descentralización y el anonimato, los hace ideales para la 

comisión de delitos de lavado de activos y de estafa, incluyendo también la 

importancia en su país de implementar una regulación para prevenir dichos actos 

delictivos. 

Finalmente, Durán y Noguera (2019), en su tesis titulada Aproximaciones 

jurídicas al mundo de las criptomonedas, plantean como objetivo general examinar 

la naturaleza jurídica de las criptomonedas y considerar cuáles son los desafíos 

que conlleva su regulación. Asimismo, con relación a la metodología emplearon un 

diseño de investigación cualitativo interpretativo, basándose de revistas científicas, 

tesis, conferencias, entre otros. A su vez los autores concluyeron que a lo largo de 

su investigación sobre las criptomonedas, su concepto y el panorama técnico 

jurídico, notaron que en Colombia existe la gran necesidad de una pronta 

regulación, debido a que en otros países ya son causales de algunos problemas 

delictivos como el lavado de activos, financiamiento al terrorismo, entre otros. 

Ahora bien, con relación a la primera categoría de la presente investigación 

referida a las Criptomonedas, se señaló que hoy por hoy son una de las más 

resaltantes innovaciones financieras que se ha podido observar, las cuales han sido 

definidas como:  

Una representación digital de valor, que no es emitida por un banco central o una 

autoridad pública, ni necesariamente conectada a un dinero fiduciario, pero es 

aceptada por personas naturales o jurídicas como medio de pago y puede ser 

transferida, almacenada o intercambiada electrónicamente (Autoridad Bancaria 

Europea, 2014, p. 11). 
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Asimismo, la Financial Action Task Force (FATF) (2014), señaló que, las monedas 

virtuales brindan una nueva y novedosa herramienta para cibercriminales 

financieros y otros delincuentes que evaden sanciones para mover y almacenar 

ganancias ilícitas fuera del alcance de la ley y sus autoridades. 

Se menciona también que criptomoneda “es una palabra nueva en la 

circulación monetaria, una forma novísima de dinero” (Mosakova, 2020, p.163), del 

mismo modo, Matute (2018) refirió que las criptomonedas “no poseen consistencia 

física, sino que son meros códigos de información cifrados y encriptados” (p. 8). Si 

bien desde su aparición no fueron vistas con buenos ojos por la mayoría de las 

economías mundiales, han logrado ser aceptadas rápidamente en el tráfico 

financiero y económico. Al respecto, Marshall (2018) consideró a las criptomonedas 

como una “aparición a gran escala” (p. 23), asimismo, Liu y Tsyvinski (2018) 

mencionaron que, “la criptomoneda, es un fenómeno reciente que está recibiendo 

mucha atención. Por un lado, se basa en una tecnología fundamentalmente nueva, 

cuyo potencial no es entendido del todo. Por otro lado, cumple funciones similares 

a otros activos más tradicionales” (p. 2), asimismo, Lansky (2018) refirió que las 

criptomonedas son el único tipo de moneda con las siguientes características: 

garantizar el pseudoanonimato y la independencia de la autoridad central. 

En primer lugar, las criptodivisas son un tema poco explorado y reciente a 

nivel mundial, destacándose de entre todas estas el Bitcoin, tal como explicó Prado 

(2019), “la criptomoneda más conocida, bitcoin, se ha popularizado de una manera 

rápida” (p. 118), y es en la actualidad, “la más buscada de las muchas 

criptomonedas que han surgido en los últimos años” (Ingram y Morrisse, 2016, p. 

5). Asimismo, Palomino y Rivas (como se citó en Morachimo, 2013), señalaron que 

“lo real es que el bitcoin trae consigo diversos peligros” (p. 223), sin embargo, 

también es necesario advertir que, “existen criptomonedas con un mayor nivel de 

anonimato que el bitcoin, […], que tienen como una de sus principales 

características priorizar el anonimato en sentido estricto” (Navarro, 2019, p. 32).  

Asimismo, el Tribunal Supremo de España, en su sentencia num. 326 del 2019, 

mencionó que el Bitcoin es un activo inmaterial que posee forma de unidad de 

cuenta y que se desarrolla mediante la tecnología criptográfica llamada Blockchain   
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Por otro lado, es preciso señalar que esta nueva revolución financiera hace 

uso de un innovador sistema tecnológico llamado Blockchain, sobre el que, 

Pacheco (2019) definió como “un libro digital compartido, el cual abarca un 

sinnúmero de bloques interconectados y almacenados en una amplia red 

descentralizada y protegiéndose con códigos criptográficos,  fungiendo  como  una 

base de información única, irreversible  e  incorruptible” (p. 83), de igual forma 

Goforth (2018) refirió que “es un proceso tecnológico y criptográfico que involucra 

un libro mayor descentralizado en el que las transacciones se agregan en orden 

cronológico, creando una ‘cadena’ de bloques” (p. 61). De lo planteado líneas 

arriba, podemos colegir que el sistema en que se basan estas monedas digitales 

resulta un tanto complejo, llegando incluso a requerirse nociones de informática 

para poder entender de cierta forma su funcionamiento. 

Ahora bien, se menciona la subcategoría referida a la Potencialidad 

delictiva que poseen las criptomonedas, debido a que recientemente se han visto 

expresiones de alarma sobre la utilización de las mismas en actos delictivos, tal 

como mencionaron Adam y Fazekas (2018) ya que las partes que realizan la 

transacción pueden permanecer en el anonimato y esta tecnología podría usarse 

para mover, lavar o proteger fondos ilícitos; donde, “en cualquier caso, de esta 

forma se haría difícil de investigar la trazabilidad del dinero procedente de la 

criminalidad organizada”. (Saldaña, 2017, p. 28); motivo por el cual Pérez (2017), 

nos dijo que estas manifestaciones de alarma “constituyen una reacción ante las 

posibilidades que brindan las criptomonedas como medio de blanqueo de capitales, 

el cual se puede apreciar muy fácilmente en el incremento de su uso para tales 

fines” (p.187), de igual manera, “la propia compra de criptomonedas puede ser una 

excelente vía de blanqueo de dinero. El sujeto […] ofrece dinero fiduciario a cambio 

de recibir criptomonedas. Y la colocación misma de estas puede ser una operación 

de lavado […]” (Navarro, 2019, p. 29). 

 Del mismo modo, Aceto (2020), señaló que “[…] con relación a la naturaleza 

descentralizada del sistema, no existe un ‘Banco Central de Criptomonedas’, ni una 

autoridad que las administre. Por lo que, por un lado podría traer algo positivo y por 

otro, representar mucho riesgo” (p. 854). Además, son descentralizadas, lo que 
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significa que nadie puede controlarlas, esto quiere decir ningún sistema bancario, 

institución financiera o el propio gobierno (Milutinović, 2018).  

Al respecto, los especialistas del Grupo de Acción Financiera Internacional 

(GAFI) (2018), señalaron que las características de las criptomonedas también 

generan herramientas y formas inéditas para los lavadores de dinero y demás 

criminales que buscan blanquear sus ganancias ilícitas. Asimismo, su sistema 

transfronterizo brinda transacciones fuera del alcance de la Ley con lo que se podría 

ocultar las fuentes ilícitas o el destino del dinero y obstaculizando que cualquier 

organismo supervisor o de control pueda identificarlas. 

A propósito, Arias y Sánchez (2016), manifiestan que “existen diversas 

interrogantes en materia de divisas digitales. […] Las monedas digitales tienen 

características específicas que hacen necesario proponer una definición de estas” 

(p. 173). De este modo, se aprecia que este tipo de monedas virtuales poseen 

singularidades que las hacen extremadamente peligrosas para cualquier economía 

que planee usarlas. De esta manera se puede observar que estas nuevas e 

ingeniosas tipologías delictivas van ganando terreno y son cada vez más el blanco 

de organizaciones criminales que las utilizan para el cumplimiento de sus fines 

ilícitos.  

Como se puede apreciar, el uso delictivo de estas monedas únicamente 

debilitaría nuestro sistema financiero, esto en razón de que “el lavado de activos 

crea deficiencias en el sistema financiero, ya que las cantidades que provienen de 

esta actividad ilícita son muy amplias” (Llerena et al., 2017, p.16).  

Asimismo, refiriéndonos a su aceptación legal, Mosakova (2020), refiere que 

la carencia de concordancia respondo a lo que se entiende por “criptomoneda” en 

el plano internacional, hace que estas monedas virtuales sean vistas de diversas 

formas, ya sea como dinero, mercancías, medios de pago o incluso algunos países 

emiten su propia criptomoneda. 

Además, el bitcoin, siendo la criptomoneda más conocida no deja de ser 

resistido en algunos países debido a sus singularidades intrínsecas, al respecto, 

Acuña (2017), nos mencionó que “no hay un consenso sobre la legalidad del 

Bitcoin, ni qué tasas aplicarle, ya que existen países que optan por hacer ilegal su 
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uso y otros, en que se discute cómo aplicar tasas a las transacciones de 

criptomonedas” (p.31), por otro lado, Fletcher (2021) señaló que para realmente 

contrarrestar el financiamiento del terrorismo y el lavado de dinero con Bitcoin y 

proteger de manera efectiva los intereses de seguridad nacional, la regulación debe 

ser de naturaleza transnacional. 

Por otro lado, si bien existen leyes respecto al dinero electrónico, no existen 

disposiciones que regulen las criptomonedas. En contraste a ello, ya se pueden 

observar interacciones de las mismas, puesto que tal como señala Lengua (como 

se citó en Statista Global Consumer Survey, 2021) el Perú lidera Sudamérica con 

un mayor porcentaje de usuarios de criptomonedas. Sobre todo cuando ya se han 

podido apreciar advertencias, tal como es el caso del Banco Central de Reserva 

del Perú que emitió un pronunciamiento al respecto: 

Las denominadas criptomonedas son activos financieros no regulados, que no 

tienen la condición de moneda de curso legal ni son respaldadas por bancos 

centrales. Asimismo, no cumplen plenamente las funciones del dinero como medio 

de cambio, unidad de cuenta y reserva de valor. 

Diversas autoridades a nivel internacional vienen expresando su preocupación 

sobre los riesgos y factores especulativos que explican la alta volatilidad de los 

precios de las criptomonedas, lo cual afecta a los que las adquieren. 

Por lo tanto, es importante señalar que las personas que inviertan en monedas 

virtuales o criptomonedas, sean conscientes de riesgos como la pérdida del valor 

de su inversión (por la alta volatilidad en su precio y las posibilidades de fraude), 

así como su posible uso en actividades ilícitas. (Párrafos 1, 2 y 3) 

En esa misma línea de ideas, Pérez (2017), indicó que la preocupación de 

las autoridades europeas por el uso de las criptodivisas en el contexto de las 

finanzas criminales y del lavado de activos en específico, ha incitado a la primera 

acción legislativa europea que tomará en cuenta directamente a las criptomonedas 

con la reforma de la Directiva 2015/849 relacionada a la prevención del blanqueo 

de capitales. Del mismo modo, López (2019) señala que “la llegada del nuevo 

fenómeno de las criptomonedas, ya es una realidad en el Perú” (p. 151). 
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Por otro lado, se desarrolló la siguiente subcategoría respecto de la falta 

de regulación normativa de las criptomonedas, las cuales no cuentan con una 

regulación legal en el Perú, ya que su concepto y utilización no han sido explorados 

aún en nuestra legislación. Además, las criptomonedas no solo hacen uso de una 

tecnología poco explorada y ajena al ámbito jurídico, sino que su estudio e 

implicancia trascienden el Derecho, ya que como bien señaló Barroilhet (2019), “el 

derecho positivo tiene pocas armas en la actualidad para enfrentar el fenómeno de 

las criptomonedas” (p. 58). Del mismo modo, Fanusie y Robinson (2018) 

mencionaron que “las criptomonedas y la blockchain representan, potencialmente, 

una ganancia económica y social positiva. Al mismo tiempo, el blanqueo de 

capitales utilizando criptomonedas es un nuevo tipo de metodología de financiación 

ilícita” (p.16). Siguiendo con esa línea, Goforth (2018) nos expuso que “sin 

asesoramiento legal competente, los riesgos pueden superar los beneficios de 

participar en estos desarrollos” (p.69). 

Al respecto, Prado (2019), expuso que: 

Al margen de su significado financiero y de su alta potencialidad operativa para 

cometer delitos de lavado de activos, el problema dogmático que para nuestra 

legislación penal acarrean en el presente las criptomonedas, se puede plantear en 

dos niveles: primero, el de reconocer que se trata de un activo y que, por tanto, 

puede ser objeto de acción de los delitos contenidos en los artículos 1°, 2° y 3° del 

Decreto Legislativo N° 1106. Y, el segundo, el de identificar la flexibilidad típica de 

tales modalidades delictivas para poder subsumir en ellas a las más frecuentes 

tipologías que hoy se conocen de lavado de activos a través de monedas virtuales. 

(pp. 173 – 174)  

Por otro lado, de manera general se mencionó la segunda categoría 

referida al delito de lavado de activos, la cual se entiende como aquella actividad 

en la que se busca dar la apariencia de legalidad a activos que han sido obtenidos 

de manera ilícita, del mismo modo, Ramón (2014), señaló que “el lavado de activos, 

es la legitimación del dinero obtenido desde fuentes ilícitas mediante su 

introducción en el sistema financiero de los países, con el fin de mezclarlo con el 
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dinero legal” (p. 210). Asimismo, los aspectos relevantes del delito de Lavado de 

Activos se encuentran regulados en el Decreto Legislativo N° 1106, modificado por 

el Decreto Legislativo N° 1249, el cual a razón de Quesquén (2013), es necesario 

“señalar que la expedición de la norma mencionada tuvo su fundamento en el 

alarmante incremento de la criminalidad vinculada a la minería ilegal lo cual 

representa una grave desestabilización del orden socioeconómico” (p. 279); sin 

embargo, no existe hasta la fecha ningún tipo de acercamiento legislativo hacia el 

uso de criptomonedas para tales fines, pese a que ya se conocen casos reales en 

legislaciones internacionales y se sabe que  “el riesgo criminal de las criptodivisas 

se presenta de mayor forma en materia de lavado de activos” (Bedecarratz, 2018, 

p. 93). Asimismo, Bitcoin se ha establecido como una moneda única para los 

ciberdelincuentes, ya que esta proporciona todos los medios para blanquear 

fondos, sin los estrictos requerimientos de las instituciones financieras (Van 

Wegberg, Oerlermans y Van Deventer, 2018).  

Asimismo, desarrollando la subcategoría activos financieros, se pudo 

apreciar que el problema en nuestra legislación se basa en que las criptomonedas 

no revisten aún esta condición ni se toma en cuenta su amplia adecuación delictiva. 

En ese mismo orden de ideas, Prado (2019), refiriéndose a nuestra legislación 

penal con relación a las criptodivisas, nos mencionó que es necesario “reconocer 

que estas monedas se tratan de activos financieros y que, por tanto, encajarían en 

el contenido de los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto Legislativo N° 1106” (p. 173), 

de igual manera, el mismo autor exhorta a “reconocer la maleabilidad típica de estas 

modalidades delictivas, para de esta forma subsumir en ellas a las nuevas 

tipologías que hoy se conocen de lavado de activos a través de monedas virtuales” 

(p. 174).  

Respecto a la subcategoría finalidad ilícita, se mencionó que, “con las 

criptomonedas, se han desarrollado herramientas y servicios que pueden utilizarse 

con fines ilegales” (Sanz-Bas et. al, 2021, p. 2), ya que, estudiar esas transacciones 

ilícitas a nivel internacional, así como los factores que impulsan la adopción de la 

conversión de criptomonedas, son una tarea compleja (Gonzálvez-Gallegos y 

Pérez-Cárceles, 2021, p. 204), razón por la cual, se pone al país como el blanco 

ideal de organizaciones criminales que podrían aprovecharse de la inexistente 
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regulación referente a estos temas (Gutiérrez, 2015). Asimismo, Aceto (2020), 

refirió que dadas las novedades del sistema de funcionamiento de las 

criptomonedas, además de la no existencia de regulación normativa y autoridad 

que las administre, podrían representar mucho riesgo. En el mismo orden de ideas, 

Coz Ramos, menciona que, “el crimen organizado busca maneras de esconder sus 

ganancias ilícitas sin levantar sospecha, por lo que se idean complejas maneras de 

ocultamiento de lo ilícito con el fin de darle la apariencia de legal” (1997, p.81). 

Finalmente, con respecto al marco conceptual, tenemos que, criptomoneda,  

conocida también como criptodivisa o criptoactivo, es considerado un tipo de 

moneda digital que basa su funcionamiento en la criptografía, con el fin de ser un 

medio de pago más seguro y que no necesita de ningún tipo de banco central, 

organización gubernamental o algún tipo de regulación que las controle, asimismo, 

bitcoin, es una red que permite un nuevo sistema de pago de forma digital, en el 

que desde la perspectiva del usuario podría ser considerado dinero (Bitcoin.org), 

por otro lado, blockchain, es un proceso tecnológico y criptográfico que se basa en 

un libro mayor descentralizado en el que las transacciones crean una "cadena" de 

bloques (Goforth, 2018), del mismo modo, Financial Action Task Force (FATF), por 

sus siglas en inglés, es un grupo de acción financiera internacional que fue creada 

con el fin de promulgar normas a nivel internacional para prevenir el lavado de 

activos y la financiación del terrorismo, por último, el Grupo de Acción Financiera 

Internacional (GAFI), es la versión latina de la Financial Action Task Force (FATF). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y Diseño de Investigación 

Asimismo, para la presente investigación se utilizó la teoría básica, también 

conocida como pura o fundamental, “cuyo objetivo es generar un conocimiento 

encaminado a explicar y predecir a realidad” (Pacheco y Cruz, 2006, p. 43), además 

de que se busca adquirir nuevos conocimientos, del mismo modo, se dice que es 

básica, porque funge de pilar en la investigación aplicada, por lo que, en esa línea 

de ideas, nuestra investigación titulada “El uso de Criptomonedas en el delito de de 

Lavado de Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106”, nos ayudó a 

consolidar nuevas teorías y aportes a nuestro ordenamiento jurídico, de igual 

manera, nos permitió interpretar la información recabada en los instrumentos de 

recolección de datos de los diferentes especialistas en materia penal, 

esencialmente en el ámbito del lavado de activos y el uso de criptomonedas, así 

como, del Decreto Legislativo N° 1106, además de procesar la información 

adquirida bajo el análisis y comprensión de la jurisprudencia, la doctrina, además 

del derecho comparado e internacional, entre otros. 

Por otro lado, respecto a nuestro diseño de investigación, Hernández, 

Fernández y Baptista (2014) mencionan que, “el diseño está referido al plan o 

táctica que se despliega para recabar la información requerida y así contestar el 

planteamiento de investigación” (p. 128), es por ello que nuestra investigación tuvo 

como base la teoría fundamentada, pues se utilizaron los datos y el estudio de 

nuestras categorías y sub categorías para construir nuevas teorías innovadoras y 

emergentes referentes al uso de criptomonedas y el lavado de activos. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Es de vital importancia identificar las categorías y a partir de ellas realizar la 

respectiva subcategorización, ya que estas son pilares fundamentales en todo tipo 

de investigación, asimismo, “las categorías y subcategorías pueden ser 

apriorísticas, lo cual significa que pueden obtenerse antes del proceso obtención 

de información, o emergentes, los cuales surgen a partir de la investigación misma” 

(Cisterna, 2005, p. 64).  
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En el presente trabajo de investigación tuvimos como primera categoría a 

las criptomonedas, la cual ha sido subcategorizada en potencialidad delictiva y 

falta de regulación normativa; asimismo, como segunda categoría tuvimos al 

Delito de Lavado de Activos, el cual a su vez fue subcategorizado en activos 

financieros y fin ilícito. 

Es por ello que en el cuadro presentado a continuación se pudo apreciar el 

proceso de categorización y subcategorización. 

Tabla 1.  

Matriz de categorización apriorística. 

Categoría Subcategorías 

 

Criptomonedas 

 Potencialidad delictiva 

 

 Falta de regulación normativa 

 

Delito de Lavado de Activos 

 Activos financieros 

 

 Fin ilícito 

 

Con relación a la tabla de categorización, la misma se encontrará en el anexo 1 

3.3. Escenario de estudio 

En cuanto al escenario de estudio, es decir, el lugar donde se ha ubicado el 

fenómeno que da pie a esta investigación, tenemos que el mismo se desarrolló en 

el departamento de Lima, abarcando toda el área que comprende, teniendo en 

cuenta que se recurrió a profesionales que son especialistas en el tema de lavado 

de activos y el uso de criptomonedas de distintas sedes judiciales. 

3.4. Participantes 

Para la recopilación de datos a través de las herramientas necesarias, en este caso, 

la guía de entrevistas, se tendrá como participantes especialistas en el tema a 

distintos profesionales, tales como: fiscales antilavado del distrito de Lima, 

abogados especialistas Derecho Penal, esencialmente en Lavado de Activos, 
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miembros policiales avocados a delitos informáticos, a los cuales se pasará a 

mencionar en el cuadro siguiente: 

Tabla 2.  

Participantes. 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO 
DESEMPEÑADO 

INSTITUCIÓN 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 Augusto Abel 
Príncipe Rojas 

Fiscal Adjunto 
Provincial 

Segunda Fiscalía 
Provincial 

Corporativa 
Especializada en 

Lavado de Activos 

8 años 

2 Everaldo Vilca 
Herrera 

Especialista 
Juzgado 

Unipersonal – 
NCCP 

Corte Superior de 
Justicia de Lima Sur 

4 años 

3 José Antonio 
Ayala Gonzáles 

Especialista 
Judicial de Sala 
Primera Sala de 

Apelaciones 

Corte Superior de 
Justicia de Lima Sur 

5 años 

4 

Luis André 
Alache Huanri 

Especialista 
Primera Sala de 

Apelaciones 

Corte Superior de 
Justicia de Lima Sur 4 años 

5 Hermelinda 
Maribel 

Gervacio 
Orbegoso 

Especialista 
Módulo Penal – 

NCCP 

Corte Superior de 
Justicia de Lima Sur 

5 años 

6 
Jair Torres 

Herrera 
Especialista 
Judicial de 
Audiencias 
Unidad de 
Flagrancia 
Delictiva 

Corte Superior de 
Justicia de Lima Sur 

5 años 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados, la presente investigación tuvo 

a la Entrevista como técnica de recolección de datos, asimismo, se hizo uso de la 

Guía de Entrevista como instrumento de recolección de datos de la técnica ya 

mencionada, la cual estuvo dirigida a especialistas en temas relacionados al uso 

de criptomonedas y lavado de activos. 

De igual modo, se utilizó el Análisis Documental de Derecho Comparado 

como técnica de recolección de datos, teniendo como instrumento a la Guía de 

Análisis Documental de Derecho Comparado, ya que se buscó obtener información 

relevante de la doctrina y jurisprudencia internacional, así como de las más 

resaltantes resoluciones de los distintos ordenamientos jurídicos que contribuyeron 

al desarrollo de esta investigación. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento es el protocolo o plan de análisis que se efectuó en el presente 

trabajo de investigación, con la finalidad de solventar el problema planteado, 

teniendo en cuenta, además, que el presente estudio respondió a un enfoque 

cualitativo con diseño de teoría fundamentada. Respecto a la recolección de datos, 

se coordinó con las autoridades de la Fiscalía de Lavado de Activos de Lima con el 

fin de que nos permitieran acceder a información relacionada a temas de lavado de 

activos. Posteriormente, en base a los objetivos propuestos en esta investigación, 

se hizo un análisis exhaustivo de la información recabada con el fin de plasmarla 

en la Guía de Análisis Documental. Del mismo modo, con relación a la recolección 

de datos mediante el instrumento de la Guía de Entrevista, se solicitó el permiso 

correspondiente mediante el cual se buscó hacer efectiva la aplicación de la Guía 

de Entrevista, en donde nuestros expertos, tales como abogados, fiscales, jueces 

y policías especialistas en el tema, aportaron sus conocimientos, enriqueciendo de 

estar manera la presente investigación. 

3.7. Rigor Científico 

Teniendo en cuenta que el rigor científico otorga sustento garantizando la calidad, 

credibilidad y confianza de la información expuesta en nuestro trabajo y los 

instrumentos de recolección de datos, se vio por conveniente solicitar la validación 
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de los referidos instrumentos, en este caso la Guía de Entrevista, a tres expertos 

metodólogos conocedores de la investigación científica, en donde se pueden 

apreciar los resultados obtenidos tal como se señala en la Tabla 3. Asimismo, con 

la finalidad de garantizar un alto grado de calidad del producto de investigación en 

el presente estudio, se ha seleccionado a expertos en materia penal, con vasta 

experiencia respecto a temas relacionados al Lavado de Activos los mismos que se 

encuentran señalados en la tabla 2. 

Tabla 3.  

Validación de Instrumentos 

 

VALIDADOR 

 

CARGO 

 

PORCENTAJE 

 

CONDICIÓN 

 

Carlos Alberto 

Urteaga Real 

 

Docente y Metodólogo 

de la Universidad César 

Vallejo 

 

 

90% 

 

 

Aceptable 

 

Aceto Luca 

 

Docente y Metodólogo 

de la Universidad César 

Vallejo 

 

 

90% 

 

 

Aceptable 

 

Felipa Muñoz 

 

Docente y Metodólogo 

de la Universidad César 

Vallejo 

 

 

90% 

 

 

Aceptable 

Total 90%  

 

3.8. Métodos de análisis de la información 

Con relación al método de análisis de recolección de datos, según Hernández, 

Fernández y Baptista (2014) esta puede definirse como aquella “acción sustancial 

donde nosotros estructuramos datos obtenidos de los entrevistados” (p. 418). En 
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tal sentido, el presente proyecto de investigación estuvo enfocado en base a los 

métodos descriptivo, inductivo y hermenéutico. 

Con respecto al método descriptivo, este se enfocó en la descripción de los 

resultados que se obtuvieron a través del uso de los instrumentos de recolección 

de datos como la Guía de Entrevista y, “se explica la problemática sin insertar 

variaciones” (Rojas, 2015, p. 17) , con el fin de abordar de una manera más general 

el problema que trae consigo el uso de criptomonedas y su notoria incorporación 

en el delito de lavado de activos, de igual manera, se hizo uso del método inductivo 

con el cual se analizaron diversos fenómenos desde lo particular hasta lo general, 

con la finalidad de llegar a conclusiones más amplias partiendo desde premisas 

particulares, en este caso la de poder generar una nueva normativa que pueda 

llegar a todo nuestro país.  

Finalmente, se buscó realizar un exhaustivo estudio de las teorías, 

antecedentes, normas legales, jurisprudencias, doctrinas y demás documentos 

jurídicos cuya información sea relevante respecto al uso de criptomonedas y el 

delito de lavado de activos. 

3.9. Aspectos Éticos 

Este trabajo se estructuró a partir del respeto irrestricto de los principios tanto éticos 

como morales, puesto que el contenido del mismo es propio de los autores, 

además, de haberse realizado un correcto citado de las diversas fuentes 

bibliográficas recopiladas, en concordancia con las normas APA vigentes al 

momento de la realización del presente trabajo de investigación, en tal sentido, se 

han respetado los derechos de propiedad intelectual de los autores referenciados, 

garantizando, de esta manera la autenticidad, veracidad y fiabilidad del trabajo, 

cumpliendo de esta forma con la normativa establecida por la Universidad César 

Vallejo.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se obtuvieron los siguientes resultados de la guía de entrevista, así 

como del análisis documental.  

En cuanto al instrumento de la guía de entrevista, se pudieron observar los 

siguientes resultados: 

En relación al objetivo general: establecer de qué manera el uso de 

criptomonedas se vincula con el delito de Lavado de Activos bajo el marco del 

Decreto Legislativo N°  1106, cuya primera pregunta fue: ¿De qué manera el uso 

de criptomonedas se vincula con el delito de Lavado de Activos bajo el marco del 

Decreto Legislativo N° 1106? 

Los expertos Alache (2021), Ayala (2021), Gervacio (2021), Príncipe (2021), 

Torres (2021) y Vilca (2021), respondieron con similitud al concordar en ideas con 

que, la realidad de las criptomonedas ya no es ajena en nuestro país y que su uso 

puede estar destinado a actividades delictivas. 

Conforme a los resultados, 6 de 6 entrevistados afirmaron que las 

criptomonedas se relacionan de manera negativa con el delito de lavado de activos, 

ya que hay muchos indicios de su utilización en actividades delictivas 

Con relación a la segunda pregunta del objetivo general: ¿Considera que 

las criptomonedas son un medio que facilita la comisión del delito Lavado de 

Activos? 

Los especialistas Alache (2021), Gervacio (2021), Príncipe (2021), Torres 

(2021) y Vilca (2021), los cuales concordaron que, las criptomonedas facilitan la 

comisión de delitos en general, ya que sus procesos brindan toda clase de 

confidencialidad y anonimato, lo que dificulta las acciones de supervisión legal, 

siendo esta una situación ideal para el lavado de activos. Por su parte, Ayala (2021), 

mencionó que, en general las criptomonedas no solo facilitan el delito de lavado de 

activos, sino todo tipo de delito en general como el fraude o el financiamiento de 

organizaciones criminales. 

Conforme a los resultados, 5 de 6 entrevistados afirmaron que las 

características en que se basan las criptomonedas, las hacen ideales para ser 
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utilizadas en el delito de lavado de activos. Por su parte, 1 de los 6 entrevistados, 

refirió que las criptomonedas no solo contribuyen al delito de lavado de activos, sino 

a muchos otros dadas novedosas sus características. 

Conforme a la tercera pregunta del objetivo general: Considera usted que 

¿A fin de evitar nuevos mecanismos del delito de Lavado de Activos, es necesario 

reformar el Decreto Legislativo N° 1106? 

Los especialistas Alache (2021), Gervacio (2021), Príncipe (2021), Torres 

(2021) y Vilca (2021), concordaron en ideas al mencionar que, sí resulta necesaria 

una reforma de la norma en donde se puedan enmarcar los actos ilícitos realizados 

a través de las criptomonedas, dado que estas transacciones no se encuentran 

reguladas en nuestra legislación actual. Por su parte, Ayala (2021), mencionó que, 

si bien es cierto a nivel internacional ya existen legislaciones que tratan las 

criptomonedas, estas aún no tienen incidencia en el Perú, por lo cual no se podría 

decir que sea necesaria en estos momentos, pero sí quizás en un futuro. 

Acorde a los resultados, 5 de 6 entrevistados afirmaron que sí es necesaria 

una reforma del Decreto Legislativo N° 1106 con lo cual se pueda regular las 

criptomonedas y evitar futuros actos ilícitos mediante el uso de estas monedas 

virtuales. Por su parte, 1 de los 6 entrevistados, afirmó que en estos momentos no 

sería necesaria una regulación al respecto de las criptomonedas, ya que en nuestro 

país aún no hay repercusión de las mismas, sin embargo eso no quita que sí pueda 

ser necesaria una reforma en un futuro no muy lejano. 

Con respecto al objetivo específico 1, referente a analizar de qué manera 

la potencialidad delictiva de las criptomonedas se vincula con el delito de Lavado 

de Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106, cuya cuarta pregunta 

fue: ¿De qué manera la potencialidad delictiva de las criptomonedas se vincula con 

el delito de Lavado de Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106? 

Los siguientes especialistas Alache (2021), Ayala (2021), Gervacio (2021), 

Príncipe (2021), Torres (2021) y Vilca (2021), concordaron que, claramente las 

criptomonedas poseen una palpable potencialidad delictiva, ya que debido a sus 

características poco conocidas, se convierten en el medio idóneo para facilitar toda 
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clase de transferencias financieras relacionadas con activos provenientes de actos 

delictivos, específicamente el Lavado de Activos. 

En relación a los resultados de la cuarta pregunta, 6 de los 6 entrevistados, 

confirmaron que las criptomonedas son potencialmente delictivas dadas sus 

características inusuales y poco conocidas, lo que acrecienta su uso en todo tipo 

de actividades delictivas y claro está en el delito lavado de activos. 

Referente a la quinta pregunta del objetivo específico 1: ¿Considera usted 

que lo novedoso de las características intrínsecas de las criptomonedas, las hacen 

potencialmente delictivas y contribuyen en la comisión del delito Lavado de Activos? 

Los especialistas Alache (2021), Ayala (2021), Gervacio (2021), Príncipe 

(2021), Torres (2021) y Vilca (2021), concordaron en decir que, las características 

funcionales de las criptomonedas, tales como el anonimato y la confidencialidad, 

facilitan en gran medida el ocultamiento de las transferencias y el origen del dinero 

ilícito que busca ser introducido al sistema financiero. 

Conforme a los resultados de la quinta pregunta, 6 de los 6 entrevistados, 

confirmaron que las características poco conocidas de las criptomonedas entre las 

cuales destacan el anonimato, la independencia de órganos de control y la 

descentralización, permiten un claro encubrimiento de las transferencias producto 

de lavado, lo cual lo convierte a las criptomonedas en el blanco ideal para la 

comisión de delitos. 

En relación a la sexta pregunta del objetivo específico 1: ¿Cree usted que 

resulta necesaria una reforma normativa que considere a las criptomonedas como 

activos financieros? 

Los especialistas Alache (2021), Ayala (2021), Gervacio (2021), Torres 

(2021) y Vilca (2021) concordaron al manifestar que, sí sería necesaria una reforma 

de la norma al respecto, pero habría que conocer un poco más a las criptomonedas 

y observar si podrían ser consideradas activos financieros, con lo cual se pueda 

regular su funcionamiento y no encontrar trabas en el camino. Por su parte, Príncipe 

(2021), mencionó que, sí sería factible una reforma de la norma, pero habría de 

tener en cuenta que en la actualidad una regulación de las criptomonedas tiene 



  

23 
 

posibilidades muy limitadas, ya que no existen organismos que las puedan 

intervenir o controlar. 

De acuerdo a los resultados de la sexta pregunta, 5 de los 6 entrevistados 

confirmaron que es necesaria una reforma de la norma que considere a las 

criptomonedas activos financieros con lo cual puedan ser reguladas. Por su parte, 

1 de los 6 entrevistados, refirió que si bien es necesaria una reforma de la norma 

que considere a las criptomonedas, nuestra realidad nos muestra que no estamos 

preparados para hacerlo, ya que desconocemos mucho acerca de su sistema y 

funcionamiento. 

Con respecto al objetivo específico 2, precisar de qué manera la falta de 

regulación normativa de las criptomonedas se vincula con el delito de Lavado de 

Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106, cuya sétima pregunta fue: 

¿De qué manera la regulación o falta de regulación normativa de las criptomonedas 

se vincula con el delito de Lavado de Activos bajo el marco del Decreto Legislativo 

N° 1106? 

Los siguientes especialistas Alache (2021), Ayala (2021), Gervacio (2021), 

Príncipe (2021), Torres (2021) y Vilca (2021), tuvieron ideas parecidas al mencionar 

que, al no estar reguladas en la legislación nacional sumado a sus características 

perfectas para cometer todo tipo de actos delictivos, las vuelven la forma idónea 

para cometer actos de lavado de activos y transferir activos de procedencia ilícita. 

Acorde a los resultados de la sétima pregunta, 6 de los 6 entrevistados 

confirmaron que el desconocimiento de la funcionabilidad de las criptomonedas, 

además de su nula regulación, contribuye a que se puedan realizar todo tipo de 

actos de conversión y transferencia de activos de procedencia ilícita, actos que se 

encuentran regulados en el Articulo 1 del Decreto Legislativo N° 1106. 

En cuanto a la octava pregunta del objetivo específico 2, ¿Considera 

usted que las criptomonedas podrían ser utilizadas con fines ilícitos y convertirse 

de esta forma en una nueva tipología del delito de Lavado de Activos? 

Los siguientes especialistas Alache (2021), Ayala (2021), Gervacio (2021), 

Torres (2021) y Vilca (2021), concordaron que, en efecto las criptomonedas pueden 

ser utilizadas con fines ilícitos y convertirse en nueva tipología del delito de Lavado 
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de Activos, dadas sus características novedosas y su poco entendimiento a nivel 

regulación estatal. Por su parte, Príncipe (2021), menciona que las criptomonedas 

no son por sí mismas algo negativo, pero que resulta preocupante su reciente uso 

en temas de “criptocriminalidad” y Lavado de Activos.   

En relación a los resultados de la octava pregunta, 5 de los 6 entrevistados 

confirmaron que las criptomonedas pueden ser utilizados en todo tipo de actos 

delictivos y más aún, pueden ser utilizados para blanquear todo tipo de capitales 

obtenidos de forma ilícita, con el fin de transparentar su origen y posterior 

introducción al sistema financiero. Asimismo, 1 de los 6 entrevistados refirió que las 

criptomonedas no son en esencia algo malo y que traen consigo muchas cosas 

buenas y novedosas, sin embargo, su reciente uso en actividades delictivas las 

convierte en una novísima forma de blanqueo de capitales. 

Con relación a la novena pregunta del objetivo específico 2, De acuerdo 

a su experiencia: ¿Cree usted que resulta necesaria una regulación normativa 

relacionada al uso de criptomonedas? 

Los siguientes especialistas Alache (2021), Gervacio (2021), Príncipe 

(2021), Torres (2021) y Vilca (2021), concordaron en que, sí resulta necesaria una 

pronta regulación en materia del uso criptomonedas, más aún si se puede observar 

en la experiencia extranjera que estas son utilizadas en delitos como el lavado de 

activos y el financiamiento de organizaciones criminales. Por su parte, Ayala (2021), 

mencionó que, si bien es cierto a nivel internacional ya existen legislaciones que 

tratan las criptomonedas, estas aún no tienen incidencia en el Perú, por lo cual no 

se podría decir que sea necesaria en estos momentos, pero sí quizás en un futuro. 

Asimismo, Príncipe (2021), mencionó que, sí sería factible una reforma de la norma, 

pero habría de tener en cuenta que en la actualidad una regulación de las 

criptomonedas tiene posibilidades muy limitadas, ya que no existen organismos que 

las puedan intervenir o controlar. 

Conforme a los resultados de la novena pregunta, 4 de los 6 entrevistados 

confirmaron que resulta imperiosa algún tipo de regulación que pueda considerar a 

las criptomonedas, para de esta formar conocer sus bondades y ahondar en su 

naturaleza jurídica, así como su implicancia en el delito de lavado de activos. Por 
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su parte, 1 de los 6 entrevistados, afirmó que en estos momentos no sería necesaria 

una regulación al respecto de las criptomonedas, ya que nuestro país en nuestro 

país aún no hay repercusión de las mismas, sin embargo, eso no quita que sí pueda 

ser necesaria una reforma en un futuro no muy lejano. Asímismo, 1 de los 6 

entrevistados, refirió que si bien es necesaria una reforma de la norma que 

considere a las criptomonedas, nuestra realidad nos muestra que no estamos 

preparados para hacerlo, ya que desconocemos mucho acerca de su sistema y 

funcionamiento. 

En cuanto al análisis documental, se obtuvieron los siguientes resultados: 

Para el objetivo general: Establecer de qué manera el uso de las 

criptomonedas se vincula con el delito de Lavado de Activos bajo el marco de 

Decreto Legislativo N° 1106, se utilizaron tres documentos. 

Respecto al artículo “¿Por qué las organizaciones criminales utilizan 

criptomonedas? Los Bitcoin en el crimen organizado”, de Saldaña (2017), se 

encontró que se blanquea dinero procedente de actividades ilícitas mediante la 

compra de criptomonedas, las cuales son enviadas a organizaciones criminales que 

las transforman a dinero fiduciario o las mantienen en criptomonedas, pero en 

cualquier caso es demasiado dificultoso conocer la procedencia del dinero. 

Sobre el artículo “Las Criptomonedas: Consideraciones Generales y Empleo 

de las Criptomonedas como Instrumento de Blanqueo de Capitales en La Unión 

Europea y en España” de Pérez (2017), pudo hallarse que la preocupación de las 

autoridades europeas por el uso de las criptodivisas en el contexto de las finanzas 

criminales y del lavado de activos en específico, ha incitado a la primera acción 

legislativa europea que tomará en cuenta directamente a las criptomonedas con 

reformas relacionadas a la prevención del blanqueo de capitales. 

Finalmente, del artículo “Riesgos delictivos de las monedas virtuales: Nuevos 

desafíos para el derecho penal” de Bedecarratz (2018), se pudo extraer que: 

El riesgo criminógeno de las monedas virtuales se presenta en su mayor 

intensidad en materia de lavado de activos. […]Para dimensionar la 
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interacción entre las monedas virtuales y este delito en particular, es 

necesario entender las etapas a través de las cuales se lleva a cabo (p. 93) 

De lo analizado en este instrumento con relación al objetivo general, se pudo 

apreciar que las criptomonedas presentan innumerables formas y metodologías 

que las hacen altamente vinculables al delito de lavado de activos. 

En cuanto al objetivo específico 1, Analizar de qué manera la potencialidad 

delictiva de las criptomonedas se vincula con el delito de Lavado de Activos bajo el 

marco del Decreto Legislativo N° 1106, se emplearon 3 documentos. 

De acuerdo a la tesis “El Bitcoin, ¿Presente y futuro del dinero? Sus 

características e implicaciones” de Gutiérrez (2015), se halló que a nivel normativo, 

lo más relevante que tiene la criptomoneda, en especial Bitcoin, es su carácter 

seudoanónimo, lo cual lo convierte en instrumento potencialmente idóneo para el 

lavado de dinero, la evasión fiscal y el financiamiento del terrorismo, esto además 

teniendo en cuenta que ya existen casos notorios del uso incorrecto de las 

criptomonedas. 

En relación al artículo “Informe del GAFI. Activos Virtuales Señales de alerta 

de LD/FT” del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) (2018), se pudo 

extraer que las características de las criptomonedas también generan herramientas 

y formas inéditas para los lavadores de dinero y demás criminales que buscan 

blanquear sus ganancias ilícitas. Asimismo, su sistema transfronterizo brinda 

transacciones fuera del alcance de la Ley con lo que se podría ocultar las fuentes 

ilícitas o el destino del dinero y obstaculizando que cualquier organismo supervisor 

o de control pueda identificarlas.  

Finalmente, en el artículo “Criptomonedas (en especial, bitcoin) y blanqueo de 

dinero” de Navarro (2019), se encontró que el solo hecho de adquirir criptomonedas 

puede convertirse en una magnifica forma de lavar dinero, ya que quien esté 

interesado en obtener alguna de ellas, solo tendría que ofrecer dinero a cambio. Y 
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la solo colocación de estas monedas, puede ser una operación de blanqueo de 

capitales. 

De lo examinado en este instrumento, para el objetivo específico 1, se pudo 

apreciar que, debido a las dificultades de trazabilidad de los fondos obtenidos 

ilícitamente, gracias a las facilidades que brindan las características distintivas de 

las criptomonedas, es que se consideran a estas como altamente peligrosas para 

cualquier sistema financiero. 

En cuanto al objetivo específico 2, Precisar de qué manera la falta de 

regulación normativa de las criptomonedas se vincula con el delito de Lavado de 

Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106, se utilizaron tres documentos 

De acuerdo al artículo “Lavado de Activos mediante Criptomonedas en el Perú: 

problemas y alternativas” de Prado (2019), encontramos que: 

El problema dogmático que para nuestra legislación penal acarrean en el 

presente las criptomonedas, se puede plantear en dos niveles: primero, el 

de reconocer que se trata de un activo y que, por tanto, puede ser objeto de 

acción de los delitos contenidos en los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto 

Legislativo 1106. Y, el segundo, el de identificar la flexibilidad típica de tales 

modalidades delictivas para poder subsumir en ellas a las más frecuentes 

tipologías que hoy se conocen de lavado de activos a través de monedas 

virtuales (pp. 173 – 174).  

Con relación a la tesis “Naturaleza Jurídica de las Criptomonedas y sus 

consecuencias Tributarias en el Perú” de Giuria (2020), se encontró que es 

necesario delimitarse la naturaleza jurídica de las criptomonedas, dado que es 

fundamental para el Estado adaptarse a las mismas, para de esta forma poder 

delimitar su uso, también señaló que en el país se vienen desarrollando actividades 

sin ningún tipo de marco normativo y es tarea del Estado garantizar la seguridad 

jurídica de las actividades económicas que se realizan, además de aplacar los 

nuevos modelos criminales. 
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Por último, de acuerdo a la tesis “Aproximaciones jurídicas al mundo de las 

criptomonedas”, de Durán y Noguera (2020), se halló que a lo largo de su 

investigación sobre las criptomonedas, notaron que es imprescindible una pronta 

regulación de estas monedas virtuales, ya que se ha podido apreciar que en otros 

países son utilizados por fomentar actos ilícitos como el lavado de activos, el 

financiamiento del terrorismo, etc. 

De lo examinado en este instrumento, para el objetivo específico 2, se pudo 

apreciar que resulta necesaria una pronta regulación de las criptomonedas, con el 

fin de poder entender sus características y naturaleza jurídica, además de regular 

las transacciones con estas monedas virtuales relacionadas al lavado de activos. 

 

A continuación se desarrolló la discusión de la presente investigación en 

función de la información recopilada y analizada. 

Asimismo, se va a exponer la discusión relacionada a los resultados 

obtenidos en la Guía de entrevistas, todo ello en base al objetivo general: 

Establecer de qué manera el uso de criptomonedas se vincula con el delito de 

Lavado de Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106. 

En el instrumento guía de entrevista, se encontró que la mayoría de los 

entrevistados Alache (2021), Gervacio (2021), Príncipe (2021), Torres (2021) y 

Vilca (2021), afirmaron que las criptomonedas se relacionan de manera negativa 

con el delito de lavado de activos, ya que debido a sus nuevas funcionabilidades y 

características, se pueden apreciar diversos indicios de su utilización en esta clase 

de delitos. Lo cual guarda estrecha relación con lo mencionado por Pérez (2017), 

el cual nos advierte que se pueden apreciar expresiones de alarma, las cuales son 

una reacción frente a las bondades que presentan las criptomonedas relacionado 

a su utilización con fines delictivos tal como ya se puede apreciar en la actualidad.  

No obstante, el especialista Ayala (2021), manifestó que es necesario 

conocer en mayor medida el funcionamiento de las criptomonedas, así como sus 

posibles implicancias jurídicas y que hoy por hoy no sería necesaria una regulación, 

ya que en el Perú no se registran casos de algún delito mediante el uso de esta 
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nueva tecnología financiera, sin embargo, eso no quita que pueda ser necesaria en 

un futuro muy próximo. 

Con respecto al análisis documental se encontró que las criptomonedas 

pueden convertirse en una novedosa forma del delito de lavado de activos, como 

bien expresó Saldaña (2017), en su artículo “¿Por qué las organizaciones 

criminales utilizan criptomonedas? Los Bitcoin en el crimen organizado”, donde 

mencionó que el hecho de adquirir criptomonedas resulta provechoso para las  

organizaciones criminales y su intención de lavar dinero, ya que conocer las 

transacciones realizadas por estas, haciendo uso de monedas virtuales es una 

tarea sumamente compleja. 

Ello también coincidió con lo manifestado por Pérez (2017), en su artículo 

“Las Criptomonedas: Consideraciones Generales y Empleo de las Criptomonedas 

como Instrumento de Blanqueo de Capitales en La Unión Europea y en España”,  

donde refirió que las legislaciones europeas ya han creado reformas que toman en 

cuenta a las criptomonedas y su peligrosa incidencia en el delito de lavado de 

activos. Lo cual concordó con Bedecarratz (2018), cuando en “Riesgos delictivos 

de las monedas virtuales: Nuevos desafíos para el derecho penal”, mencionó que 

las criptomonedas son más propensas a ser utilizadas en delitos como el lavado de 

activos. 

Asimismo, lo mencionado anteriormente concordó con el antecedente 

nacional de Santiago (2020), en su tesis “Las Criptomonedas y el delito de Lavado 

de Activos, Callao”, donde se concluyó que las criptomonedas se asocian de forma 

perjudicial con el delito de lavado de activos, debido a que en la actualidad no existe 

normativa al respecto en nuestro país, lo que dificulta que estas monedas virtuales 

puedan ser verificados por algún órgano de control y de esta forma conocer sus 

características de uso y en qué forma podría ser considerada como una nueva 

forma del delito de lavado de activos. Lo cual se relacionó con el antecedente 

internacional de Gabela (2019), en su tesis “Criptomonedas como medios 

comisorios de delitos de estafa y lavado de activos: Mecanismos para impedir el 

uso delictivo de las criptomonedas”, donde el autor concluyó que las criptomonedas 

al ser un medio con características como la descentralización y el anonimato, los 

hace ideales para la comisión de delitos de lavado de activos y de estafa, 
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incluyendo también la importancia en su país de implementar una regulación para 

prevenir dichos actos delictivos. 

Por lo tanto, a raíz de los resultados obtenidos se pudo apreciar que se 

confirma el supuesto general planteado, dado que se concluye que las 

criptomonedas tienen demasiado potencial para facilitar el delito de lavado de 

activos, lo que hace que sean considerados como una nueva e interesante tipología 

de este delito. 

Por otro lado, en cuanto al objetivo específico 1: Analizar de qué manera 

la potencialidad delictiva de las criptomonedas se vincula con el delito de lavado de 

activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106. 

Sobre el instrumento de la guía de entrevista, se encontró que la totalidad 

de los entrevistados Alache (2021), Ayala (2021), Gervacio (2021), Príncipe (2021), 

Torres (2021) y Vilca (2021), afirmaron que las criptomonedas poseen una palpable 

potencialidad delictiva, ya que son precisamente sus características novedosas 

tales como el anonimato, la descentralización o la no intervención de órganos de 

control, las que las vuelven la herramienta ideal para la comisión de toda clase de 

delitos, en especial la del lavado de activos. Lo cual concuerda con Adam y Fazekas 

(2018), los cuales refirieron que las partes que se ven involucradas en la realización 

de transacciones con criptomonedas, pueden permanecer en el anonimato, lo que 

contribuiría a que esta tecnología pueda usarse para mover, lavar o proteger fondos 

de procedencia ilícita. 

También se pudo encontrar que la mayoría de los entrevistados Alache 

(2021), Ayala (2021), Gervacio (2021), Torres (2021) y Vilca (2021), refirieron que 

resulta necesario e imperativo reformar el Decreto Legislativo N° 1106, en la que 

pueda considerarse finalmente a las criptomonedas como monedas virtuales, 

ganancias o activos financieros, con la cual puedan ser considerada como una 

nueva tipología de este delito y sus métodos de uso ilícitos puedan ser regulados. 

Lo cual concuerda con lo mencionado por Mosakova (2020), que señaló que la 

carencia de concordancia respecto a lo entendido por “criptomoneda” en el plano 

internacional, hace que las criptomonedas sean vistas de diversas formas. 
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No obstante, el especialista Príncipe (2021), mencionó la necesidad de tomar 

en cuenta que actualmente una regulación de las criptomonedas tiene posibilidades 

muy limitadas, ya que las criptomonedas actúan no solo a nivel nacional, sino 

también internacional lo cual dificulta en gran medida la individualización, además 

de no existir organismos que las puedan intervenir o controlar. Lo cual sin duda 

tiene mucha relación con lo mencionado por Barroilhet (2019), cuando menciona 

que el Derecho en la actualidad tiene pocos medios para combatir la problemática 

que acarrean las criptomonedas, que a su vez también se relaciona con lo acotado 

por Goforth (2018), que señaló que sin el conocimiento jurídico adecuado, el 

perjuicio de usar criptomonedas, puede ser mayor a los beneficios.  

Con respecto al análisis documental se encontró, que las criptomonedas 

poseen una notoria potencialidad delictiva, tal como Gutiérrez (2015) en su tesis “El 

Bitcoin, ¿Presente y futuro del dinero? Sus características e implicaciones”, refirió 

que los principales riesgos potenciales de las criptomonedas en delitos como el 

lavado de activos o el financiamiento del terrorismo, se encuentran íntimamente 

ligados a sus características peculiares las cuales pueden ser observadas en la 

actualidad. 

Ello también coincidió con lo manifestado por los especialistas del Grupo de 

Acción Financiera Internacional (GAFI) (2018),  en el “Informe del GAFI. Activos 

Virtuales Señales de alerta de LD/FT”, donde mencionaron que las criptomonedas 

traen consigo innovaciones positivas; sin embargo, son sus características 

singulares que las vuelven herramientas poderosas para adquirir, mover y 

almacenar dinero de fuentes ilícitas fuera de la supervisión estatal, lo cual 

obstaculiza cualquier tipo de  investigación, volviéndolas un modelo ideal para 

lavadores de dinero. 

Lo cual concordó con Navarro (2019), refiriéndose a la potencialidad delictiva 

de las criptomonedas, en su artículo “Criptomonedas (en especial, bitcoin) y 

blanqueo de dinero”, donde mencionó que el proceso de colocación en el lavado 

de activos haciendo uso de criptomonedas, puede darse en la simple adquisición 

de las mismas a cambio de dinero real. 
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Asimismo, lo mencionado anteriormente concordó con el antecedente 

nacional de Cerna et al. (2018), en su tesis titulada “El uso de las Criptomonedas 

como medio para la impunidad del Delito de Lavado de Activos”, donde  

concluyeron que las criptomonedas por ser una nueva forma de transferencias 

virtuales, encajan como un medio potencialmente peligroso y de uso sencillo para 

el lavado de activos. Lo cual se relacionó con el antecedente internacional de 

Zagal (2018), en su tesis titulada: “La falta de regulación de las Criptomonedas 

dentro de la Legislación Ecuatoriana”, en donde el autor concluyó que, las 

criptomonedas son una manera de transferencia segura y privada, la cual es 

utilizada como una herramienta que brinda facilidades para cometer delitos sin ser 

identificados, por lo cual deberían prohibirse con el fin de evitar nuevas 

modalidades de delincuencia. 

Por lo tanto, a raíz de los resultados obtenidos se pudo afirmar que se 

confirma el supuesto específico uno, dado que se concluye que las 

criptomonedas poseen una resaltante potencialidad delictiva gracias a sus 

características y funcionabilidades únicas que las hacen excesivamente peligrosas 

si son utilizadas con fines ilícitos. 

Por otro lado, en cuanto al objetivo específico 2: precisar qué manera la falta de 

regulación normativa de las criptomonedas se vincula con el delito de Lavado de 

Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106. 

Sobre el instrumento de la guía de entrevista, se encontró que la mayoría 

de los entrevistados Alache (2021), Ayala (2021), Gervacio (2021), Príncipe (2021), 

Torres (2021) y Vilca (2021), afirmaron que el poco entendimiento del concepto de 

las criptomonedas, además de su casi nula regulación, coadyuva a que las mismas 

sean utilizadas con fines lavado y de esta forma se realicen todo tipo de actos de 

conversión y transferencia de activos financieros de procedencia ilícita. Idea que 

concuerda con lo mencionado por Aceto (2020), quien refirió que dadas las 

novedades del sistema de funcionamiento de las criptomonedas, además de la no 

existencia de regulación normativa y autoridad que las administre, podrían 

representar mucho riesgo.   
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No obstante, dos de los entrevistados Ayala (2021) y Príncipe (2021) 

manifestaron que si bien a nivel internacional hay legislaciones que ya consideran 

a las criptomonedas, este aún no es el caso del Perú, por lo cual podría no ser 

necesaria una regulación en estos momentos, aunque quizás sí en un futuro 

cercano, asimismo, mencionaron que habría que valorarse las posibilidades muy 

limitadas respecto a la regulación de estas monedas virtuales.  

 Con relación al documento del análisis documental, se encontró que Prado 

(2019), en su artículo “Lavado de Activos mediante Criptomonedas en el Perú: 

problemas y alternativas”, refirió que el problema dogmático que traen consigo las 

criptomonedas en nuestra legislación, se puede abordar desde dos aristas: primero, 

asumir que las criptodivisas son activos y que encajarían en los tres primeros 

artículos del Decreto Legislativo N° 1106. Y segundo, el de comprender su 

variabilidad en diversas formas delictivas con el fin de ser incluidas como una forma 

de lavado de activos haciendo uso de monedas virtuales; sin embargo, Fletcher 

(2021), señaló que para realmente combatir delitos como el financiamiento del 

terrorismo y el lavado de activos con criptomonedas con el fin de salvaguardar de 

manera efectiva los intereses de seguridad nacional, la regulación debe estar vista 

desde una perspectiva transnacional, idea que se relaciona con lo mencionado por 

Milutinović  (2018), que acotó que las criptomonedas son descentralizadas, lo que 

significa que nadie puede controlarlas, esto quiere decir ningún sistema bancario, 

institución financiera o el propio gobierno  

Por su parte, Guria (2020), en su tesis “Naturaleza Jurídica de las 

Criptomonedas y sus consecuencias Tributarias en el Perú”, mencionó que para 

poder normar los nuevos modelos criminales que hacen uso de transacciones con 

criptomonedas, resulta imperioso conocer su funcionamiento e implicancia jurídica. 

Lo anteriormente mencionado concuerda con la idea de Durán y Noguera (2019) 

en su tesis “Aproximaciones jurídicas al mundo de las criptomonedas”, donde 

concluyeron que debido a que en países extranjeros las criptomonedas son 

utilizadas en actividades delictivas como el lavado de activos o financiamiento del 

terrorismo, es necesario algún tipo de regulación al respecto 

Asimismo, lo mencionado anteriormente se relaciónó con el antecedente nacional 

de Béjar et al. (2019), en su tesis “Análisis legal, contable y tributario de las posibles 



  

34 
 

transacciones a ser realizadas con criptomonedas por personas naturales y 

jurídicas en el Perú”, donde los autores mencionaron que los temas legales sobre 

las transacciones realizadas por criptomonedas no se encuentran regulados en la 

ley, además que estas no son consideradas en la economía peruana como dinero 

fiduciario, siendo de gran necesidad una pronta regulación de criptomonedas, por 

el riesgo que trae en delitos como el de lavados de activos. Lo cual se relacionó 

con el antecedente internacional de Pérez y Niño (2018), en su tesis “Tratamiento 

Jurídico de las transacciones Comerciales con Bitcoins en Colombia”, donde 

refirieron que las criptomonedas, por ser una innovación tecnológica como medio 

de transferencia de monedas virtuales, requieren de la existencia de una regulación 

que se adecue a su legislación, ya que al no estar contempladas en la Ley traen 

consigo posibles riesgos de estafas y delitos. 

Por lo tanto, a raíz de los resultados obtenidos se pudo afirmar que se 

confirma en parte el supuesto específico dos, dado que se concluye que es 

necesaria una pronta regulación de las criptomonedas en nuestro país, a fin de 

conocer su naturaleza jurídica e implicancias, sin embargo, dadas sus 

características descentralizadas, la regulación no puede ser vista desde una 

perspectiva cerrada, sino que debe ampliarse tomando en cuenta a otros países.  
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se concluyó que las criptomonedas pueden ser utilizadas de forma negativa 

con el propósito de cometer todo tipo de actos relacionados al delito de 

Lavado de Activos y de esta forma transparentar dinero proveniente de 

fuentes ilícitas, ya que sus funcionalidades y características poco entendidas 

en la actualidad traen consigo muchas formas novedosas para blanquear 

dinero, lo que hace suponer que estamos frente a una nueva forma de este 

delito, motivo por el cual se confirmó en su totalidad el supuesto general 

planteado en esta investigación.  

 

2. Se concluyó que las criptomonedas poseen una notoria y resaltante 

potencialidad delictiva específicamente en materia de Lavado de Activos, ya 

que son sus características únicas tales como el anonimato, la 

descentralización o la no intervención de organismos estatales de control, 

las que convierten a estas monedas virtuales en herramientas ideales para 

el blanqueo de capitales, teniendo en cuenta también que estas 

características no hacen más que dificultar cualquier tipo de intención de 

trazabilidad de las transacciones materia de lavado que utilicen 

criptomonedas, por lo que se confirma el supuesto específico uno planteado.  

 

 

3. Se concluyó que resulta imperiosa una pronta regulación referente a los 

temas relacionados al uso de criptomonedas y su negativa vinculación con 

el delito de Lavado de Activos, ya que la realidad no solo nos muestra que 

estamos ante una nueva metodología de lavado de dinero, sino que la misma 

aún no ha podido ser normada debido a su alta complejidad y pocas 

herramientas que brinda el actual derecho positivo, por lo que se pudo 

afirmar que se confirma en parte el supuesto específico dos planteado. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1.  Se recomienda que las criptomonedas y el sistema en el cual se desarrolla, 

además de su negativa vinculación con el delito de lavado de activos, no sea 

un tema ajeno e inexplorado en nuestra legislación y que su uso pueda ser 

supervisado mediante nuevos organismos de control competentes y de 

forma conjunta con la Unidad de Inteligencia Financiera, con el fin de que se 

pueda tener mayor conocimiento respecto de la trazabilidad de las 

transacciones realizadas mediante el uso de criptomonedas y su vinculación 

con el delito de Lavado de Activos. 

 

2. Dada la alta potencialidad delictiva que muestran las criptomonedas en 

materia de lavado de activos y otros delitos, debido a sus características 

únicas y funcionabilidades poco entendidas en la actualidad, se recomienda 

la creación de un nuevo organismo fiscalizador que pueda comprender y 

hacer frente a esta nueva tecnología financiera que cada vez va ganando 

más terreno y de esta forma minimizar los riesgos de la utilización de estas 

monedas virtuales. 

 

3. Finalmente, se recomienda una pronta regulación referente al uso de 

criptomonedas, así como de su naturaleza jurídica e implicancia y 

vinculación en actos delictivos, pero más específicamente en los 

relacionados al delito de lavado de activos que pudieran presentarse en 

nuestro país. Se recomienda además nuevas políticas anti lavado que 

consideren a las criptomonedas como una nueva tipología de blanqueo de 

capitales. 
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Anexo – MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORISTICA 

TÍTULO:  EL USO DE CRIPTOMONEDAS EN EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS BAJO EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1106 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL: OBJETIVO GENERAL: 

CATEGORÍA 01: 
 

CRIPTOMONEDAS 

SUBCATEGORÍA 01: 
 

Potencialidad delictiva 
 
 
 
 
SUBCATEGORÍA 02: 
 

Falta de regulación normativa  
 

¿DE QUÉ MANERA EL USO DE CRIPTOMONEDAS SE 
VINCULA CON EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS BAJO 
EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1106? 
 

ESTABLECER DE QUÉ MANERA EL USO DE 
CRIPTOMONEDAS   SE VINCULA CON EL DELITO DE 
LAVADO DE ACTIVOS BAJO EL MARCO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1106. 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: OBJETIVO ESPECÍFICO 01: 

¿De qué manera la potencialidad delictiva de las 

criptomonedas se vincula con el delito de Lavado de 

Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106? 

 

Analizar de qué manera la potencialidad delictiva de las 
criptomonedas se vincula con el delito de Lavado de 
Activos bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1106. 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 

CATEGORÍA 02: 
 

DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS 

SUBCATEGORÍA 01: 
 

Activos Financieros 
 
 
 
 
SUBCATEGORÍA 02: 
 

Fin ilícito 
 

¿De qué manera la falta regulación 
normativa de las criptomonedas  se 
vincula con el delito de Lavado de Activos 
bajo el marco del Decreto Legislativo N° 
1106? 

Precisar de qué manera la falta regulación 
normativa de las criptomonedas se 
vincula con el delito de Lavado de Activos 
bajo el marco del Decreto Legislativo N° 
1106. 
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Criminalista Digital. 
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se encontró que se blanquea 

dinero procedente de actividades 

ilícitas mediante la compra de 

criptomonedas, las cuales son 

enviadas a organizaciones 

criminales que las transforman a 

dinero fiduciario o las mantienen 

en criptomonedas, pero en 

cualquier caso es demasiado 

dificultoso conocer la 

procedencia del dinero. 

 
 
 

Se concluye que el hecho de 

adquirir criptomonedas resulta 

provechoso para las  

organizaciones criminales y su 

intención de lavar dinero, ya 

que conocer las transacciones 

realizadas por estas haciendo 

uso de monedas virtuales es 

una tarea sumamente 

compleja. 
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La preocupación de las 

autoridades europeas por el 

uso de las criptodivisas en el 

contexto de las finanzas 

criminales y del lavado de 

activos en específico, ha 

incitado a la primera acción 

legislativa europea que tomará 

en cuenta directamente a las 

criptomonedas con reformas 

relacionadas a la prevención 

del blanqueo de capitales. 

 
 

Se concluye que las 

legislaciones europeas ya 

han creado reformas que 

toman en cuenta a las 

criptomonedas y su peligrosa 

incidencia en el delito de 

lavado de activos. 
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El riesgo criminógeno de las 

monedas virtuales se presenta en 

su mayor intensidad en materia de 

lavado de activos. […]Para 

dimensionar la interacción entre 

las monedas virtuales y este delito 

en particular, es necesario 

entender las etapas a través de las 

cuales se lleva a cabo (p. 93) 

 

 
 

Se concluye que las 

criptomonedas son más 

propensas a ser utilizadas 

en delitos como el lavado de 

activos. 
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Que a nivel normativo, lo más 

relevante que tiene la 

criptomoneda, en especial Bitcoin, 

es su carácter seudoanónimo, lo 

cual lo convierte en instrumento 

potencialmente idóneo para el 

lavado de dinero, la evasión fiscal 

y el financiamiento del terrorismo, 

esto además teniendo en cuenta 

que ya existen casos notorios del 

uso incorrecto de las 

criptomonedas. 

 

 

Se concluye que los principales 

riesgos potenciales de las 

criptomonedas en delitos como 

el lavado de activos o el 

financiamiento del terrorismo, 

se encuentra íntimamente 

ligados a sus características 

peculiares las cuales pueden 

ser observadas en la 

actualidad. 
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Se pudo extraer que las características de 

las criptomonedas también generan 

herramientas y formas inéditas para los 

lavadores de dinero y demás criminales 

que buscan blanquear sus ganancias 

ilícitas. Asimismo, su sistema 

transfronterizo brinda transacciones fuera 

del alcance de la Ley con lo que se podría 

ocultar las fuentes ilícitas o el destino del 

dinero y obstaculizando que cualquier 

organismo supervisor o de control pueda 

identificarlas. 

 

Se concluye que las 

criptomonedas traen 

consigo innovaciones 

positivas; sin embargo, 

son sus características 

singulares que las 

vuelven herramientas 

poderosas para adquirir, 

mover y almacenar 

dinero de fuentes ilícitas 

fuera de la supervisión 

estatal, lo cual 

obstaculiza cualquier tipo 

de  investigación, 

volviéndolas un modelo 

ideal para lavadores de 

dinero. 
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14. Recuperado de 

https://dialnet.unirioj

a.es/servlet/articulo

?codigo=7042336 

 

 
 

La propia compra de criptomonedas puede 

ser una excelente vía de blanqueo de dinero. 

El sujeto interesado en la adquisición de 

alguna de ellas ofrece dinero fiduciario a 

cambio de recibir criptomoneda. La 

colocación misma de estas puede ser una 

operación de lavado […] (p. 29). 

 

 
 

Se concluye que el 

proceso de colocación 

en el lavado de activos 

haciendo uso de 

criptomonedas, puede 

darse en la simple 

adquisición de las 

mismas a cambio de 

dinero real. 
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/lex.v17i24.1815 

 

 

 

 

 

 
 
El problema dogmático que para nuestra 

legislación penal acarrean en el presente 

las criptomonedas, se puede plantear en 

dos niveles: primero, el de reconocer que 

se trata de un activo y que, por tanto, 

puede ser objeto de acción de los delitos 

contenidos en los artículos 1°, 2° y 3° del 

Decreto Legislativo 1106. Y, el segundo, el 

de identificar la flexibilidad típica de tales 

modalidades delictivas para poder 

subsumir en ellas a las más frecuentes 

tipologías que hoy se conocen de lavado 

de activos a través de monedas virtuales 

(pp. 173 – 174).  

 

 
 
Se concluye que el 

problema dogmático que 

traen consigo las 

criptomonedas en nuestra 

legislación, se puede 

abordar desde dos aristas: 

primero, asumir que las 

criptodivisas son activos y 

que encajarían en los tres 

primeros artículos del 

Decreto Legislativo N° 

1106. Y segundo, el de 

comprender su variabilidad 

en diversas formas 

delictivas con el fin de ser 

incluidas como una forma 

de lavado de activos 

haciendo uso de monedas 

virtuales. 
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Es necesario delimitarse la naturaleza 

jurídica de las criptomonedas, dado que 

es fundamental para el Estado adaptarse 

a las mismas, para de esta forma poder 

delimitar su uso, también señaló que en 

el país se vienen desarrollando 

actividades sin ningún tipo de marco 

normativo y es tarea del Estado 

garantizar la seguridad jurídica de las 

actividades económicas que se realizan, 

además de aplacar los nuevos modelos 

criminales. 

 
 

Se concluye que para 

poder normar los 

nuevos modelos 

criminales que hacen 

uso de transacciones 

con criptomonedas, 

resulta imperioso 

conocer su 

funcionamiento e 

implicancia jurídica. 
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a lo largo de su investigación 

sobre las criptomonedas, notaron 

que es imprescindible una pronta 

regulación de estas monedas 

virtuales, ya que se ha podido 

apreciar que en otros países son 

utilizados por fomentar actos 

ilícitos como el lavado de activos, 

el financiamiento del terrorismo, 

etc. 

 
 

Se concluyó que debido a 

que en países extranjeros 

las criptomonedas son 

utilizadas en actividades 

delictivas como el lavado 

de activos o financiamiento 

del terrorismo, es necesario 

algún tipo de regulación al 

respecto 
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ANEXO 5 – MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: EL USO DE CRIPTOMONEDAS EN EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS BAJO EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1106. 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL: OBJETIVO GENERAL: SUPUESTO GENERAL: 

CATEGORÍA 01: 
 

CRIPTOMONEDAS 

SUBCATEGORÍA 01: 

Potencialidad delictiva 
 
SUBCATEGORÍA 02: 
Falta de regulación 
normativa  
 
 

¿DE QUÉ MANERA EL USO DE 
CRIPTOMONEDAS SE VINCULA CON EL 
DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS BAJO EL 
MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 
1106? 

ESTABLECER DE QUÉ MANERA EL USO DE 
CRIPTOMONEDAS   SE VINCULA CON EL 
DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS BAJO EL 
MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1106. 

El USO DE CRIPTOMONEDAS SE VINCULA CON 
EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS BAJO EL 
MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1106, 
PUESTO QUE SON APROVECHADAS PARA 
TRANSPARENTAR DINERO DE FUENTES 
ILÍCITAS, CONVIRTIÉNDOSE DE ESTA FORMA 
EN UNA NUEVA TIPOLOGÍA DEL DELITO DE 
LAVADO DE ACTIVOS. 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: OBJETIVO ESPECÍFICO 01: SUPUESTO ESPECÍFICO 01: 

¿De qué manera la potencialidad delictiva 

de las criptomonedas se vincula con el 

delito de Lavado de Activos bajo el marco 

del Decreto Legislativo N° 1106? 

Analizar de qué manera la potencialidad 
delictiva de las criptomonedas se vincula con 
el delito de Lavado de Activos bajo el marco 
del Decreto Legislativo N° 1106. 

La potencialidad delictiva de las 
criptomonedas se vincula con el delito de 
Lavado de Activos bajo el marco del Decreto 
Legislativo N° 1106, debido a que sus 
características intrínsecas de uso como el 
anonimato o la no intervención de entidades 
reguladoras, las hacen un blanco fácil de 
organizaciones criminales que buscan a toda 
costa el cumplimiento de sus fines delictivos. 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: 

¿De qué manera la falta regulación 
normativa de las criptomonedas  se 
vincula con el delito de Lavado de 
Activos bajo el marco del Decreto 
Legislativo N° 1106? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 

Precisar de qué manera la falta 
regulación normativa de las 
criptomonedas se vincula con el delito 
de Lavado de Activos bajo el marco del 
Decreto Legislativo N° 1106. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: 

La falta de regulación normativa de las 
criptomonedas se vincula con el delito de 
Lavado de Activos bajo el marco del Decreto 
Legislativo N° 1106,  ya que es necesaria una 
reforma de la Ley, a fin de que se eviten 
vacíos legales y, asimismo, que la utilización 
de criptomonedas con fines de lavado, 
puedan encajar en el tipo penal que 
menciona la norma. 

CATEGORÍA 02: 
 

DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS 

SUBCATEGORÍA 01: 

Activos Financieros 
 
SUBCATEGORÍA 02: 

Fin ilícito 
 

METODOLOGÍA: ENFOQUE CUALITATIVO 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: TIPO BÁSICA 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: TEORÍA FUNDAMENTADA  
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